
DECISIÓN DE LA COMISIÓN

de 22 de diciembre de 2006

por la que se modifica la Decisión 2006/875/CE por la que se aprueban los programas de
erradicación y vigilancia de las enfermedades animales y de algunas EET, y los programas de

prevención de las zoonosis presentados para el año 2007 por los Estados miembros

[notificada con el número C(2006) 6971]

(2007/22/CE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Vista la Decisión 90/424/CEE del Consejo, de 26 de junio de
1990, relativa a determinados gastos en el sector veterinario (1),
y, en particular, su artículo 24, apartado 6, y sus artículos 29
y 32,

Considerando lo siguiente:

(1) Mediante la Decisión 2006/875/CE por la que se aprue-
ban los programas de erradicación y vigilancia de las
enfermedades animales y de algunas EET, y los progra-
mas de prevención de las zoonosis presentados para el
año 2007 por los Estados miembros (2), la Comisión ha
aprobado los programas presentados por los Estados
miembros que aparecen en la lista de programas estable-
cidos por la Decisión 2006/687/CE (3) de la Comisión.

(2) En aras de la eficacia administrativa, todos los gastos
presentados para una participación financiera de la Co-
munidad deben expresarse en euros. De conformidad con
lo establecido en el Reglamento (CE) no 1290/2005 del
Consejo, de 21 de junio de 2005, sobre la financiación
de la política agrícola común (4), el tipo de conversión
aplicado a los gastos expresados en una moneda diferente
del euro debe ser el establecido más recientemente por el
Banco Central Europeo antes del primer día del mes en el
que el Estado miembro de que se trate presente la soli-
citud.

(3) Por tanto, procede modificar la Directiva 2006/875/CE
en consecuencia.

(4) Las medidas previstas en la presente Decisión se ajustan
al dictamen del Comité permanente de la cadena alimen-
taria y de sanidad animal.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

Los artículos 17 y 18 de la Decisión 2006/875/CE se sustituyen
por el texto siguiente:

«Artículo 17

Los gastos presentados por los Estados miembros para la
participación financiera de la Comunidad se expresarán en
euros y excluirán el impuesto sobre el valor añadido y otros
impuestos.

Artículo 18

Cuando el gasto de un Estado miembro se exprese en una
moneda diferente del euro, el Estado miembro en cuestión lo
convertirá a euros aplicando el tipo de cambio más reciente
establecido por el Banco Central Europeo antes del primer día
del mes en el que dicho Estado miembro presente la solici-
tud.».

Artículo 2

La presente Decisión será aplicable a partir del 1 de enero de
2007.

Artículo 3

Los destinatarios de la presente Decisión serán los Estados
miembros.

Hecho en Bruselas, el 22 de diciembre de 2006.

Por la Comisión
Markos KYPRIANOU

Miembro de la Comisión
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